
Expediente: 300/13-I7
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 300/13-I7

*H20901540126*
H20901540126

HABILITADO PARA ACTUAR

JUICO:DIAZ ANGEL EUSEBIO c/ RODRIGUEZ MUEDRA HERMANOS SRL Y OTRO s/ COBRO
DE PESOS. EXPTE. N° :300/13-I7.-

Concepción,06 de diciembre de 2023.-

Atento constancias de autos y en virtud de las facultades previstas por el Art 10 C.P.L dejese sin
efecto el proveído de fecha 15/11/2023 y todo lo que sea su consecuencia. Proveyendo lo
pertinente: De la planilla de actualización, córrase traslado a la demandada por el término de Cinco
días, bajo apercibimiento de lo establecido por el Art. 147 del C.P.L..Se hace saber que la
presentación se encuentra incorporada al Expte Digital para su toma de conocimiento ( Art 187 del
Nuevo Código Procesal Civil y Comercial Tucumán ) y podrá ser consultada en la página web del
Poder Judicial de Tucumán F

Actuación firmada en fecha 06/12/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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